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ACTA No. 16-2024.    Por medio de la plataforma https://meet.google.com/svf-wkxx-

rcj, siendo las nueve  horas, del once  de junio del año dos mil veinticuatro,  se 

encuentran reunidos los miembros integrantes de este cuerpo colegiado: Doctor Marvin 

Roberto Salguero Barahona, Decano; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II; 

estudiante Sahara Yarith Méndez Anckermann, Vocal IV; estudiante Yonshual Nehemías 

Xinico Ajú, Vocal V y el Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales,  

Secretario Académico,  de este órgano colegiado, con el objeto de celebrar sesión 

ordinaria convocada para tal efecto, dejando constancia de lo siguiente: 

 

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión. 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, en 

la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, procede a comprobar el 

quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar a la 

celebración de la presente sesión y si, habiendo comprobado la asistencia de 05 de sus 

integrantes, procede a declararla abierta y a dar inicio a la misma. El Ingeniero Jorge 

Mario Cabrera Madrid, Vocal III de Junta Directiva; no se presentó a la reunión ni envió 

excusa. 

 

 

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de la agenda 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, 

quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta Directiva, para su 

aprobación la siguiente agenda: 

 

 

3º. Ratificación de Acta 15-2024 

 

4º. Elecciones 

  

5º. Informes 

 

6º. Solicitudes 

 

7º. Puntos Varios 
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8º. Cierre de la sesión 

 

Los miembros de Junta Directiva, aprobaron la presente agenda.  

 

TERCERO:  Ratificación de Acta 15-2024 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta 

Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo contenido se 

asienta en el Acta 15-2024 de fecha 23 de mayo de 2024. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Ratificar el contenido de lo asentado en el Acta 15-2024 de fecha 23 de mayo de 2024. 

 

 

CUARTO:  Solicitud al Consejo Superior Universitario de Convocar a Elecciones 

Generales en los Cargos de Elección en la Facultad de Agronomía y 

Toma de Posesión de Vocal II y de Vocal III ante Junta Directiva. 

 

Los miembros de esta Junta Directiva sabidos que de acuerdo al artículo 45 de la Ley 

Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala en el caso de ausencia definitiva 

del Decano deberá convocarse para elecciones dentro de los quince días siguientes de 

declarada la vacante, término claramente sobrepasado en las circunstancias actuales.  

Por lo que consideran necesario subsanar a la brevedad dicha violación a la normativa 

establecida.  En parecidas circunstancias se encuentra la representación docente ante 

el CSU.  El actual profesional ha superado el período para el cual fue electo sin haber 

sido posible llevar a cabo las elecciones para nombrar a su sucesor. 

Así mismo, está pendiente la aprobación de la elección del Vocal II ante Junta Directiva,  

Dr. Iván Dimitri Santos Castillo.  Actualmente el período para el cual fue electa la Dra. 

Gutiérrez ha sido superado en demasía, aproximadamente un año.  En igual situación 

se encuentra la elección del Vocal III, Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos Cambranes, quién 

aún no ha tomado posesión del cargo por falta de aprobación de dicha elección por parte 

del CSU. Así mismo las vocalías estudiantiles IV y V cuyo período de elección finalizó en 

noviembre 2023. 

 

Junta Directiva, ACUERDA: 
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a. Solicitar al Consejo Superior Universitario, autorizar la convocatoria para llevar a 

cabo los diferentes eventos de elecciones en la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 

b. Solicitar al Consejo Superior Universitario aprobar la elección del Vocal II Dr. Iván 

Dimitri Santos Castillo y del Vocal III Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos Cambranes 

ante Junta Directiva de la Facultad de Agronomía. 

c. Notifíquese al Dr. Iván Dimitri Santos Castillo, Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos 

Cambranes, al presidente del Claustro de Catedráticos de la Facultad de 

Agronomía Ingeniero Alfredo Itzep. 

d. Ratificación inmediata. 

 

QUINTO:  Informes del señor Decano Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 

 

5.1 Reunión con el Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación 

 

El Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación solicitó a varias Instituciones, 

entre ellas la Facultad de Agronomía, trabajar en equipo; aportando propuestas de temas 

de desarrollo agrícolas donde coinciden con las prioridades y políticas de cada uno de 

los involucrados y el MAGA.  Se acordó que cada institución presentará proyectos al 

MAGA para que los analicen, y si coinciden los intereses de ambas instituciones llegar 

a firmar Cartas de Entendimiento o Convenios Interinstitucionales. 

Actualmente no está vigente la Carta de Entendimiento MAGA-FAUSAC. Por esta razón 

La Facultad de Agronomía envió el día de ayer la propuesta de Carta de Entendimiento 

al MAGA. 

Existen buenas expectativos de trabajar en conjunto involucrando a la FAUSAC en las 

actividades estratégicos del Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación -MAGA- 

en proyectos de corto y mediano plazo.  

 

Junta Directiva ACUERDA:  

 

a. Agradecer la información proporcionada en la reunión con el Ministro de 

Agricultura presentada por el señor Decano Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona. 

b. Notificar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano. 

 

SEXTO: Solicitudes 
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6.1 Solicitud para dar seguimiento a la promoción docente como Profesor Titular 

V, de la Facultad de Agronomía del Ingeniero Cesar Linneo García Contreras 

Registro de Personal No. 980016 y constancias de capacitación docente en 

aspectos pedagógicos para cumplir con lo requerido por la Comisión de 

Evaluación Docente, División de Promoción de Personal Docente-DEPPA-. 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a. Recibir las constancias que evidencian la asistencia a las capacitaciones en 

Aspectos Psicopedagógicos presentadas por el Ingeniero Cesar Linneo García 

Contreras. 

b. Trasladar a la Comisión de Evaluación Docente de la Facultad de Agronomía las 

evidencias de las capacitaciones del Ingeniero Cesar Linneo García Contreras. 

c. Instruir a la Comisión de Evaluación docente presentar un informe de la 

promoción docente del Ingeniero Cesar Linneo García Contreras, el 25 de Julio 

del presente año. 
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d. Notificación, Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona, Coordinador de la Comisión 

de Evaluación, Ingeniero Cesar Linneo García Contreras. 

e. Ratificación inmediata. 

 

6.2 Respuesta al Punto QUINTO, inciso 5.2, subinciso 5.2.4 del Acta 03-2024, en 

relación a la desocupación del Gimnasio ubicado en la Facultad de 

Agronomía  
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a. Recibir y se da por enterada del oficio Ref. CAC 87-2024 enviado por el Arquitecto 

Milton Giovanni Fuentes López Secretario Ejecutivo de la Comisión para la 

Actividad Comercial. 

b. Instruir a la Ingeniera María Goretti Pérez Franco de la Oficina de Atención al 

Estudiante y Egresado y a la Licenciada Michelle Sanabria de la Unidad 

Divulgación y Publicidad Digital publicar el oficio Ref. CAC 87-2024 enviado por 

el Arquitecto Milton Giovanni Fuentes López, Secretario Ejecutivo de la Comisión 

para la Actividad Comercial, en los medios digitales de comunicación de la 

Facultad de Agronomía. 

c. Agradecer al Arquitecto Milton Giovanni Fuentes López, Secretario Ejecutivo de 

la Comisión para la Actividad Comercial la información de los trámites realizados 

para la desocupación del sótano del edificio T-8. 

d. Notifiquese a la Licenciada Natalie Michelle Sanabria Oliva, inmediata a la 

Licenciada Natalie Michelle Sanabria, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez 

Franco, Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto; y al 

Arquitecto Milton Giovanni Fuentes López. 

e. Ratificación inmediata. 

 

6.3 Informe sobre productos, elaborados en el proceso de la readecuación 

académica, presentado por el Ingeniero Agrónomo Alfredo Itzep Manuel, 

Presidente del Claustro de Agronomía  
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a. Recibir y se da por enterada de la solicitud del Ingeniero Agrónomo Alfredo Itzep 

Manuel, Presidente del Claustro de Agronomía. 

b. Informar al Ingeniero Agrónomo Alfredo Itzep Manuel que la solicitud será 

atendida de acuerdo a la disponibilidad financiera de la Facultad de Agronomía. 

Además, se considerará la normativa de la Auditoría Interna de la Universidad de 

San Carlos y la Contraloría General de Cuentas de la Nación, donde aún se 

requiere información escrita en forma física. 

c. Solicitar a la agencia de tesorería, informe sobre la disponibilidad financiera, para 

contratar servicios de internet, para ejecutar el proceso de transformación digital. 

d. Notificar al Ingeniero Agrónomo Alfredo Itzep Manuel, Presidente del Claustro de 

Profesores. 

 

6.4 Repuesta al Punto NOVENO, inciso 9.3 del Acta 03-2024 de sesión celebrada 

por este Órgano de Dirección el 08 de febrero de 2024 que se refiere a 

procedimientos solicitados a la Unidad de Control Académico y no se han 

incorporado en la plataforma de informática 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a. Instruir a la Unidad de Control Académico verificar los nombres de las Subáreas 

aprobadas y los nombres de los Coordinadores vigentes en cada Subárea de la 

Facultad de Agronomía en el presente año, y los nombres correctos de los cursos 

de cada red curricular de cada una de las carreras impartidas en esta Facultad. 

 

b. Instruir a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la 

Unidad de Control Académico, proceder a la desasignación del Módulo Prácticas 

Ambientales I código 2707 impartido por la Inga. Agra. Mónica Lisset Aldana 
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Aguilar, profesora interina, en la jornada matutina en el primer semestre del año 

2024 a los estudiantes Ana Marisela Calderón Madrid Registro Académico 

201210580, Emerson Josué Ruano Aguirre Registro Académico 201703274, 

Pablo Daniel Pérez Flores Registro Académico 201847157, Dulce María Victoria 

Martínez Hernández Registro Académico 202005206, que se inscribieron sin 

tener los prerrequisitos. 

 

c. Notificación a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Barrios Jefa de Control Académico, 

a los estudiantes Ana Marisela Calderón Madrid Registro Académico 201210580, 

Emerson Josué Ruano Aguirre Registro Académico 201703274, Pablo Daniel 

Pérez Flores Registro Académico 201847157, Dulce María Victoria Martínez 

Hernández Registro Académico 202005206 y a la Ingeniera Agrónoma Mónica 

Lisset Aldana Aguilar, profesora interina, para que realicen los trámites 

administrativos correspondientes. 

 

6.5 Respuesta al Punto SEXTO, inciso 6.14 del Acta 28-2023 de sesión celebrada 

el 07 de septiembre de 2024 y presenta las constancias de haber asistido a 

cursado cursos de capacitación docente, presentada por el Licenciado Walter 

Arnoldo de la Roca, profesor interino de la Subárea de Ciencias Químicas 
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Las constancias obran en la base del ACTA 16-2024 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a. Recibir las constancias de las capacitaciones docentes en Aspectos 

Pedagógicos-Técnicos presentadas por el Licenciado Walter Arnoldo de la 

Roca Cuellar. 

b. Trasladar a la Comisión de Evaluación Docente de la Facultad de 

Agronomía las evidencias de las capacitaciones del Licenciado Walter 

Arnoldo de la Roca Cuellar. 

c. Notificación al Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona, Comisión de 

Evaluación Docente de la Facultad de Agronomía y al Licenciado Walter 

Arnoldo de la Roca. 

 

6.6 Respuesta al Punto SEPTIMO, del Acta 04-2024 de sesión celebrada el 22 de 

febrero de 2024 y presenta propuesta para la revisión de normativos de 
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opciones de graduaciones de la Facultad de Agronomía por el Ingeniero 

Agrónomo Edgar Oswaldo Franco Rivera, Profesor Titular 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a. Recibir la propuesta de modificación de los normativos de opciones de 

graduaciones de la Facultad de Agronomía presentada por el Ingeniero Agrónomo 

Edgar Oswaldo Franco Rivera, profesor titular. 

b. Nombrar a los Ingenieros Agrónomos Edgar Oswaldo Franco Rivera, José 

Humberto Calderón Díaz y Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Doctor Eddi 

Alejandro Vanegas Chacón y Doctor José Pablo Prado Córdova como miembros 

de la comisión de la Revisión de los normativos de graduación. 

c. Solicitar el Plan de Trabajo a la Comisión para la primera semana del mes de 

agosto de 2024. 

d. Notificación a los Ingenieros Agrónomos Edgar Oswaldo Franco Rivera, José 

Humberto Calderón Díaz, Doctor Oscar Medinilla Sánchez, Doctor Eddi Vanegas 

y Doctor José Pablo Prado Córdova. 

6.7 Solicitud de autorización para la contratación de profesores que impartirán 

cursos que se desarrollarán en el segundo semestre, del 2024, con el grupo 

de estudiantes que integran la SEPTIMA cohorte de la Maestría de Desarrollo 
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Rural, presentada por el Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, 

Director de la Escuela de Estudios de Posgrado 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a. Aprobar la contratación de los profesionales siguientes: 

1) Nombre MSc. Yojana Suseth Miner Fuentes  

Impartirá el curso: Modulo Especializante (Seminario de Tesis I) Tenencia 

Agraria Y Políticas Públicas; Agroecología y Agricultura Familiar 

Campesina; Seguridad Alimentaria 

Horario y duración: martes en horario de 16:00 a 21:00 horas, dando 

inicio el martes 09 de julio y finalizando el 22 de noviembre 2024. 

Salario mensual de: dos mil quinientos ochenta y nueve quetzales 

(Q.2,589.00) más bonificación de ciento treinta y siete con 50/100 

(137.50). 

 

2)         Nombre: Msc. Pablo Francisco Siguenza Ramírez 

         Curso: Ecología Política del Desarrollo Rural 
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         Horario y duración: jueves en horario de 16:00 a 21:00 horas, dando inicio                        

         El Jueves 11 de julio y finalizando el 22 de noviembre 2024. 

         Salario mensual de: dos mil quinientos ochenta y nueve quetzales  

         (Q.2,589.00)        

        más bonificación de ciento treinta y siete con 50/100 (137.50) 

 

b. Notificación inmediata al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, 

Director de la Escuela de Estudios de Posgrado, de la Facultad de Agronomía. 

 

6.8 Solicitud de autorización para la contratación de un profesional para 

impartir el curso extraordinario, que se desarrollará en la Maestría de Manejo 

Sostenible de Suelo y Agua, presentado por el Ingeniero Agrónomo José 

Humberto Calderón Díaz, Director de la Escuela de Estudios de Posgrado 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a. Aprobar la contratación : 

 

Nombre: MSc José Andrés Búcaro González como profesor encargado de la 

Tutoría a Estudiantes en Temas de Investigación de Tesis en la Tercera Cohorte 

de la Maestría de Manejo Sostenible de Suelo y Agua 

Horario y duración de: lunes y miércoles de 16 a 18 horas y martes y jueves de 

16 a 19 horas iniciando el 01 de julio y finalizando el 31 de julio del año 2024;  

Salario mensual: de seis mil doscientos sesenta y seis (Q 6,266.00) quetzales más 

doscientos setenta y cinco (Q275.00) quetzales de bonificación 

Con cargo a la partida presupuestaría 4.5.02.2.05.021. 

 

b. Notificación inmediata al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, 

Director de la Escuela de Estudios de Posgrado. 

 

6.9 Solicitud para modificar la carga académica, por el Ingeniero Agrónomo 

Gustavo Adolfo Álvarez Valenzuela, profesor titular de la Facultad de 

Agronomía 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a. Notificar al Ingeniero Agrónomo Gustavo Adolfo Álvarez Valenzuela, profesor 

titular, que la investigación Bioprospección de Agentes Promisorios del Control 

Biológico en Struthanthus sp y Evaluación Preliminar del impacto por invasión 

en el arbolado de la Región Metropolitana ya está considerada en su carga 

académica para el segundo semestre del año 2024. 

b. Notifiquese al Ingeniero Gustavo Adolfo Álvarez Valenzuela. 

 

 

6.10 Solicitud de autorización para la apertura de los cursos de Jugos Pulpas y 

Bebidas y Maquinaria y Equipo Industrial, presentado por los estudiantes 

Jésica Gabriela Alvarado Ischop, registro académico 201905861; Glendy 
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Carolina Aguilar Moya, registro académico 201901877 y estudiante Mariana 

Margarita Colón Ramírez, registro académico 201804505 

 

 

Los miembros de Junta Directiva deliberaron sobre la posibilidad de impartir los cursos, 

evaluaron las condiciones financieras, disponibilidad de profesores y que no existiera 

traslape en los horarios.  

Tomando en cuenta estos aspectos Junta Directiva ACUERDA: 

 

a. Aprobar la impartición en el segundo semestre del año 2024 el curso de Jugos, 

Pulpas y Bebidas en jornada matutina los días lunes, martes y miércoles en 

horario de 7:00 a 8:00 horas.  
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b. Asignar a la Ingeniera en Industrias Agropecuarias y Forestales Evelyn Gabriela 

Tánchez Castellanos, profesora interina, impartir el curso de Jugos, Pulpas y 

Bebidas. 

 

La Junta Directiva al conocer la propuesta presentada por la Doctora Gricelda 

Lily Gutiérrez, Subárea de Agroindustria, y con base a los artículos 3, inciso 3.9 

y artículos 6, 7 y 13 del Reglamento del Personal Académico fuera de carrera, 

ACUERDA: 

 

a) Nombrar al estudiante Billy de Jesús Gil Núñez, registro de personal 20231296, 

como Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de Agroindustria, a partir del 15 de 

julio de 2024 al 31 de diciembre 2024, los días martes de 11:00 a 13:00 horas, 

con un salario Q.1,818.00, bono mensual Q.225.00, No. de plaza 100, 

clasificación 210315, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente 

carga académica: 

 

-Impartir 01 laboratorio Aglomerados, Pastas y Papeles 

-Impartir 01 laboratorio de microbiología agrícola (IIAF) 

 

b) Modificar la Carga Académica a la Ingeniera en Industrias Agropecuarias y 

Forestales, Evelyn Gabriela Tánchez Castellanos, profesora interina 

estableciéndose como su carga académica para el segundo semestre del año 2024: 

 

ACTIVIDADES HORAS/ 

SEMANA 

Ejecución de Proyectos Empresariales II. Sección única, 
de lunes a miércoles 9:00-10:00 horas 

06 

Laboratorio de Ejecución de Proyectos Empresariales II.  

Lunes 11:00-13:00 horas 

03 

Transformación de la Madera.  Sección única, de lunes a 
miércoles 10:00-11:00 horas 

09 

Laboratorio de Transformación de la Madera.  Miércoles 

11:00-13:00 horas 

06 

Jugos, Pulpas y Bebidas, lunes martes y miércoles 
7 a 8 horas 

09 

Supervisión de estudiantes de EPS 07 

TOTAL 40 HORAS 
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e. Modificar la Carga Académica del Auxiliar de Laboratorio Billy de Jesús Gil 

Núñez, estableciéndose como su Carga Académica para el segundo 

semestre del año 2024: 

 

ACTIVIDADES HORAS / SEMANA 

Laboratorio Aglomerados, Pastas y Papeles 
Lunes de 14 a 16 horas 

 

 

 

5 

Laboratorio de Jugos, Pulpas y Bebidas 

Martes de 11 a 13 horas 

 

5 

TOTAL 10 HORAS 

 

 

f. Denegar la impartición del curso de Maquinaria y Equipo Agroindustrial. Debido 

a la no disponibilidad de profesores para su impartición. 

 

g. Notificación a las estudiantes Jésica Gabriela Alvarado Ixchop Registro 

Académico 201905861, Glendy Carolina Aguilar Moya Registro Académico 

201901877 y Mariana Margarita Colón Ramírez Registro Académico 201804505 

y a la Ingeniera en Industrias Agropecuarias y Forestales Evelyn Gabriela Tánchez 

Castellanos. 

 

6.11 Reconocimiento de méritos académicos del profesor en pregrado o grado, 

posgrado e investigador de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a. Recibir y se da por enterada del contenido de la convocatoria al Premio a la 

Excelencia Académica del Profesor Universitario de Pregrado o Grado, Postgrado 

o Investigador Universitario. 

b. Agradecer al Abogado Luis Fernando Cordón Lucero, Secretario General de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. la información de la convocatoria al 

Premio a la Excelencia Académica del Profesor Universitario de Pregrado-Grado, 

Postgrado o Investigador Universitario. 

c. Notificar al Abogado Luis Fernando Cordón Lucero, Secretario General de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 
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6.12 Respuesta del Punto NOVENO, inciso 9.12 del Acta 15-2024 de sesión 

celebrada, por la Junta Directiva el 23 de mayo de 2024 y presenta propuesta 

para la contratación de un auxiliar de cátedra, para que imparta el 

laboratorio de Aglomerados, Pastas y Papeles, durante el segundo semestre 

de 2024, presentada por la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, 

Coordinadora de la Subárea Agroindustria 

 

 

 



36 
 
 
 

 

Con base a la propuesta presentada por la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, 

Coordinadora de la Subárea de Agroindustria y con base a los artículos 3, inciso 

3.9 y artículos 6, 7 y 13 del Reglamento de Personal Académico fuera de carrera, 

Junta Directiva ACUERDA: 

 

 

Nombrar al estudiante Billy de Jesús Gil Núñez, registro de personal 20231296, como 

Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de Agroindustrias, a partir del 08 de julio de 2024 

al 31 de diciembre 2024, los días lunes y martes, en el horario de 11:00 a 16:00 horas, 

con un salario Q.1,818.00, bono mensual Q. 275.00, No. de plaza 100, clasificación 

210315, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  

 

-Apoyar a Impartir el laboratorio del curso de Aglomerados Pastas y Papeles 

- Apoyar a impartir el laboratorio de Microbiología Agrícola 

 

6.13 Solicitud de autorización para cursar tres (03) cursos en Escuela de 

Vacaciones Junio 2024, con los cuales cerraría pensum de la carrera 

Ingeniería en Sistemas de Producción Agrícola, presentada por la estudiante 

Angélica Marisol Juárez Rojas, registro académico 202005283 
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Los miembros de Junta Directiva, deliberaron y procedieron a realizar la votación: Votos 

a favor de la Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez y de Sahara Yarith Méndez 

Anckermann, Vocal IV. El Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano votó en 

contra. 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a) Otorgar una dispensa a la estudiante Angélica Marisol Juárez Rojas, registro 

académico 202005283, para asignarse los cursos de Fertilidad de Suelos, Manejo 

Integrado de Plagas y Extensión y Organización de Productores en Escuela de 

Vacaciones Junio 2024. 
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b) Notificación inmediata al Ingeniero Agrónomo Juan Alberto Herrera Ardón, 

Coordinador de Escuela de Vacaciones Junio 2024, estudiante Angelica Marisol 

Juárez Rojas registro académico 202005283. 

 

6.14 Solicitud de autorización para cursar tres (03) cursos en Escuela de 

Vacaciones Junio 2024, con los cuales cerraría pensum de la carrera 

Ingeniería en Sistemas de Producción Agrícola, presentada por el estudiante 

Edvin Josué Argueta Coroy, registro académico 201400622 
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El Señor Decano Dr. Marvin Salguero y la Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Vocal II votaron 

en contra de autorizar la asignación de tres cursos en escuela de vacaciones de junio 

2024. La Vocal IV de Junta Directiva Sahara Méndez Anckermann, Vota a favor.  

 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Denegar al estudiante Edvin Josué Argueta Coroy, registro académico 

201400622, la dispensa para cursar tres (03) cursos en Escuela de Vacaciones 

Junio 2024. 

b) Notificación inmediata al Ingeniero Agrónomo Juan Alberto Herrera Ardón, 

Coordinador de Escuela de Vacaciones Junio 2024, estudiante Juárez Rojas 

registro académico 202005283. 

 

6.15 Solicitud para la suscripción de carta de entendimiento, presentada por la 

Licda. Astrid Fabiola Fuentes Mazariegos, Secretaría Consejo Directivo del 

Centro Universitario de San Marcos. 

 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 
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a. Nombrar a la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez y a la Ingeniera en Industrias 

Agropecuarias y Forestales Carmen Juan Andrés, para realizar un análisis de 

fortalezas del Centro Universitario de San Marcos para impartir la Carrera de 

Ingeniería en Industrias Agropecuarias y Forestales 

b. Notificar a la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Ingeniera en Industrias 

Agropecuarias y Forestales Carmen Juan Andrés y a la Licenciada Astrid Fabiola 

Fuentes Mazariegos, Secretaria Académica del Centro Universitario de San 

Marcos. 

 

6.16  Solicitud para autorizar la erogación de NOVENTA MIL QUETZALES 

(Q90,000.00), para la compra de uniformes para el personal 

Administrativo, servicio y de campo de la Facultad de Agronomía, y 

poder continuar con el trámite correspondiente. 
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Junta Directiva ACUERDA 

 

a) Autorizar la erogación de NOVENTA MIL QUETZALES (Q90,000.00), con cargo a 

la partida presupuestaria 4.1.02.1.01.233, para la compra de uniformes para el 

personal administrativo, servicio y de campo de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Notificar de manera inmediata al Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, 

Tesorero; e Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto, 

para continuar con el trámite respectivo.  

 

 

6.17 Solicitud de asignación de un nuevo asesor de Pasantía realizada por la 

estudiante Angel Lucia Muñiz Godoy Registro Académico 201908736. 
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Junta Directiva ACUERDA: 

 

a. Aprobar el cambio del Doctor Iván Dimitri Santos Castillo como Asesor de 

Pasantía como opción de graduación de la estudiante Angel Lucia Muñiz Godoy 

Registro Académico 201908736 designado en el Punto 7.27 del Acta 05-2024 de 

fecha 7 de marzo del presente año. 

b. Designar al Doctor Oscar Medinilla como Asesor de Pasantía como opción de 

graduación de la estudiante Angel Lucia Muñiz Godoy Registro Académico 

201908738, quién inició la pasantía en el mes de marzo de 2024.  

c. Notificación al Doctor Oscar Medinilla, Doctor Iván Dimitri Santos Castillo y al 

estudiante Ángel Lucía Muñiz Godoy. 

 

6.18. Solicitud de modificación de la carga académica para el segundo Semestre 

del año 2024 del Doctor Iván Dimitri Santos Castillo, Profesor Titular de la 

Subárea de Manejo de Suelo y Agua presentada por el Doctor Edgar Guillermo 

Santos Mansilla Coordinador de la Subárea. 
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Considerando 

 

Que a la estudiante Angel Lucia Muñiz Godoy se le ha asignado un nuevo asesor de 

pasantía, Junta Directiva ACUERDA: 

 

a. Denegar la solicitud de modificación de Carga Académica para el segundo 

semestre del año 2024 al Doctor Iván Dimitri Santos Castillo, profesor titular. 

b. Notificar al Doctor Edwin Guillermo Santos Castillo, Coordinador de la Subárea 

Manejo de Suelo y Agua y al Doctor Iván Dimitri Santos Castillo, profesor titular, 

de la subárea de Manejo de Suelo y Agua. 
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SEPTIMO: Puntos Varios 

 

No se presentaron Puntos Varios. 

 

OCTAVO: Cierre de sesión. No habiendo más que hacer constar se da por terminada 

la presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo las 12:25 horas, la que, 

una vez leída, se ratifica y firma por todos los que en ella intervienen. 

 

 

 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

 

 

Doctor       Doctora 

Marvin Roberto Salguero Barahona  Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Decano      Vocal II 

 

 

 

Estudiante      Estudiante 

Sahara Yarith Méndez Anckermann  Yonshual Nehemías Xinico Ajú 

Vocal IV      Vocal V 

 

 

 

 

Ingeniero Agrónomo 

Víctor Arturo Valenzuela Morales 

Secretario Académico 


